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~or cada veinte, números, y la mita1~ para llk'> qfiGi,1~a~ 1f~l~nü;~ales i d~z~,ad.q~ ~q~cilja<lore1 del . 
ERtiido. --Los numeras sueltos vale u diez centavos.-Los rem1Hdo'5 y u1sd!l se 'chng'ttarl ál ieda.ctm-; 
C. L1c: Luis HER~ANDBZ ú á la Secretaria de Gobemacion; y segun su cla:;e, 11e in~ertarán grátis ó 
a prec1os convene1011ales. 
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PERIODICO 
- -·--... j l ·' 1''~ . T í l • t t --• t1i l 1 l ' 1 1 ,.,,..! . .! l f : í d 

SP- ha orga111zadtl mar t11•riUu~· '''"1.apo~ Mr~,recan ar donati-
vo.~ que alivien la.hi udcion de tán~ infelices, y Re pnimra por cuanto~ 
medios están a) alcance dn las autoridades remediar de alguna manera 

tantos ~ m~o~ 1 ,. i I . f i ~ ', . I ' •; I • , " • J ' . • " • 

UN PUENTE. 

lf e:p;fu~ de -~tr~os. vecinost' d~ Met.1q1~ítitlan, Municipio del l?i~­
trito de Metztitlan, se está conHtruyendo un puente que ha de comunicar 
al mümo M:unicipi0ir.o1ue1 JMlWf>tdeSa;nta. MArS-.. · . 
'-Dibha flbra es de -mucha importancia. para el comercio de aquello.~ rum­
bog'yJ\ev~:~r P,o~br~ 11Si"'9n Cravioto.11 

• . r. . -. . . . 

'1· 

GOBTER.NO GENERAL. 

8l'1f)N OBA 1'/0TO, Gobernado·¡· OoWJt·itucünuil-<kl Estada de Hbd.aJ,-
. go; ti 8ú8 Jwbitantes, sal>ed: · · · 

_g~e por)~ ~~~e~a ~ ~s~o y de~ p~spacho.de.Fomento, Coloni-
zac1oñ:lñdustna. y Cómercio se me ha d1r1gido lo sigmente: · · 

u8eoretaria de Fomento, C<lte1Hzi.cihn{lndtLc;\tria y .Comercio de la- Re­
pfi"btica tlexicana.-Seccion 2-;-El P-l'esidente. -<le la. .Reµ,ública_se _ha 
servido dirigirme el decreto qu~ -ai~~ · 1 ; , • • 

"MJ,ljfJJJJ:t¡.fYQN~Q.$.,,f';"'e_,Uen~ cor,~s~it~c~!?~~l,.de fS .F;s­
., ;la/MJ1"'1lJ.n.idMi4{etJJ'Wtl'fl.Q!l,..a ,sus. nabitantes~ . ;JrfQ/14;, .. J .' ' 

Qne en virtud de la facultad que me confiere la: fraccion-':l.Vi: del ·~rt~ · 
85 de la Com~titncion, he tenido á bien decretar lo siguiente: 
. ARTICULO UNICO. ]_)e coufüt'11idad 1.(!0'Jl il.d prevenido en la ley de 7 de 

Mayo de 1832_ y en s_u reglamento de 12 de Julio de 18.52, se concede 
pt~vi~ofex~lusi~Wpttr di~~~ño~ ( nl ~; i ;Ep~faniG tFrano? · por all.p¡oc(fli­
m1ento para elab(!rar puros con· UW8.co :<Je hebra. El: 1ntcre~ pagatti. 1 
t~l\\tirfM>spb~: ~erechr :de ' pe,toooo.; · J .. • • • : .; ·n · · 1 

: 1 1*~~a.Ótcl,irttiaudo ·sifimP,ririi~;'p.t1"1i'q!le, ·ci~~lc y· se Je <ié el flubidó 
CtlU~"'1riiiéilfo.' , l!!•H<11•1 .. 1 1lt• · 111 •• . :, , Hi . 1 • 1 

t6 . . • 1 

·1!}~\~ .~.?l .~~l.ru:io ~~l . ~~cler ·Ej~~~ti~~ 
1

de ta .tJnio.n eí1 ·:Méxfo~,1 á ·~9 
~e J'utlo .d~ 1884.-Jfan~v,,<!~ _Go1.iz.c~~~~-t A~ C. qeneral Cátlos ·Pllcheco, 

. ~tfqrfit~n·~ .~~ ~~t~~ X d~I !1esp~ho ~e rom~1it1), Qo~onizacion, Indn~ 
Y .• Pm~P.ran ··! · ! •. 1 • . ,: • • . 1 • • • • • • 

• 
11 Y lo comunico á vd para su CQnooi~jento Y. demáS fin~s. · . 

h , ~•LiWert.J. f· :~tit11cioo.· MéxiOO~J1,1lio I' de ·lS8l.-P<~te<·Q.~Al 
6obeni~'diaL&tado. de · Blde.l~o .. ~Paclnta.11 1 , , 

1 

f or tanto, mando se imprima, publique y circule. 
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Pal~ci~ .d~· G~bi'e;~~ -~~~-P~h~~a, SeÚe1nbré.!s-<l~ 1884-:=S lnwn · ra, .. 
·vioto.-Feli1Jf'. <((~ ,J. r.~tuiz(t, SeGr~tari.o de Goberp~c;~on. , w 

. ' • . . l . . \ " 

... . ' 

' ! !·· ' 
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. ·. , 

' . . ~ ·-

' .. ' 
' 

. 1 l. 

: l . ' .•. , . " ' 

• . .. r s!·' ~ ::,j , ; t 

. . 

.. ~IM01V CllA V/OTO, Gobernador 'Co'nstitucioliatdel Estrult/ 
·de 'H1"da(90, á sus /f!((,bita.nte~,.~~abed.:_.\ _.. : . '" · \ : \ '. 1 

, • ~ 'l .. 
. Que por '. la Si~retaría de Estado y del despach~: tléFhtn~dto·, 'Óo1oni~a­

c1qn, Indµstria y Comercio, se me ha dirigido lo que. s~uc: 
.;Secre~da .Q.e. :F<?men.to, Ooloni7~~9.n, Indu~tr~a y 00~1~~~io P.e ·¡a :Re .. r 

pÚib~~a ~~~~ca~~·-.. S7ccion .! i.-Él Pres~d~nte ·~~; la', ~pfió)¡c;~.~9 !.Ji~ 
servidQ d1r1g~me. el dec.ret¿>. que sigue: .. ' · · . . ' ~·· ;· ,.. · .' .: . . ·t .di 

''AfANUEL G;ONZA.LEZ, P1·esidente ()onstitúció:nal (k :: ¡~y 1 
~stádo~-·Unidns Mexicanos, á sit.~ h.á,lJit~:~te~~· ·~tf·~~~:.· 

1 
~ .·: · .• : , :: ; 

· uQue en virtud de la' facultad que ~e ·oonf\ere la flláooion XYJ· defiar- .. 
tículo 85 de la Constitucion, hé tenido á bien decretar lo sigoietlíe:I·?· " ., 

\'••Artí-cÜ.lo :.Uni:co,.l-De cónfhrmidad ~ou- . lo · preveni<lo:!ett fa. ley ,fle ·~ de 
Mgyo' de '1832.y 1 en . :sn reglarriento .de 12 · .'dé· Juliolde 185-21, sé ·OODc~ > 
pritHegi~ i exclusiio por · diez· años ·al G. , l¡)aniel·M~iflóz. ·liámbieii4fJD1'1ni-' 
procedimiento para conservar y . m~jorar los vinos. El interesado ~lli.'. 
diez pesos por d~reeho de, patente. " · . . 1 • • . · , : .. • , · .. ; • 

1 

· luPor tantó,'. mando se imprima, pablique, circule· y. ... se le.dé ·el'(fuliido 
1
. . ' . . . . . 1 . , , •. 

cump im1ento. · : · ' . ·· . · ! ' ·t • • ·i· i 1 ., ' 

11Dado en el Palacio del Poder Ej.ecut~vo . de la. Uni@n en Méxieo, ·á '!5 
de J'tllio de 1884.u:.M(Jn'tt'-l Gonz:akz.--Alr·C.i GenemJr, ()iQ-loS ~do;~ 
Secretario de Estadc:i y del despaeho ide Fomento,, Oilonizaciol¡i-, Industria , 
y Comercio. 11 

u Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demas fines. 
11Libertad y Constitucion. México, 25 de ,Julio de 1884.-PacAeco.­

Al Gobernador del Estado de Hidalgo.-Pachuca ... · . 
Por. tanto, inando 8e itnprima, pnbJiqne y circule. . 

. Palacio d.e Qobierno )e11 ~ch~F~ ~~~iembre 28,qc 1l88t.-Simo,n Ora­
'V'liOto.-Fdipe de J. isu~za, Sedretáno de Goberilacton. 

"1' ". ,, ; 

' . I : • ,, t ; 1 ' \ • ' \ ¡ ' 1 •. i 

·' . 
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··------- -~ 

SJM01V CRA V/01'0, li~hernrulor Con."!titu.cioual tl-P.l ERt(l(J() 

de Hidaf!¡o, d sus Ju1b-itau.tt1.;;, .~rtbed: 

Que por la Secretaría de Estado y del. ~~spacho de ~,omento, Coloni. 
zacion, Industria y Comercio, se me ha dirigido lo que signe: 

uSecretaría de Fomento, Q·,lonizacion, ~ndustría y Comercio ~le la &. 
pública Mexicana.-· Seccion 21\-El Presidente de Ja República se ha 
Re'~~~t~~ir~e ~l deoretü .q~ie sigue: . . . ·. 

· "MANUEL f}();.VZALEZ, P?·e.~id-en"te .Cnnstitucioual dP. ÚJ~ 
. Est!f,dos~-Un~<Ws, . Mr$.xfoanos, t á sw; luib'úa1lfe.'*;, s9bed; 

11~Quf. en 
1
virtnd dé .la .r~cul tal q1~e. me co~fi~re la fracqioo ... ~~V! del ar· 

tfoufo 85 de.la Co~~ht~cwn, he teµido,·á b\en de~retar Jo . s1gn1ente: .. 
' -,·, Arttcufo ~nllio.-Dil c¡1nformid~. c~n · f? preve.nidQ ~rt ·~a ·'ley d~ .7 ~e 

Mayo de 1832 y en su reglamento de 12· de juho <fo 18:>!', ~e concede 
~~il~io .. ~xclill\Ívo por rliez 8'ií<J6 al Q.·,.L~~w~ E. ~~.vll:jal ~or, su !hvr· 
no para c~c~~n., ~· pr~.4l~'J Qti~ánii~9s: . ._ '.El ~~~,r~~~~) . pagar~ treiata 
pe80s por derecho Cle patente. · · 

iitPoritánfb, mamlo se imprima publique, •oircule: y,,sb Je dé .el debido 
cumplimie.oto~ .. ,. ·• 1 , • . • f. 1t:·;, ;. !.· · . , 1 : 

,¡wDade ~el Baladi-0-del P.odér . ~jeoutiivo ·de la Uinion en. Méx.ico,.á 26 
de.Julio. de :t884<-Jlaiuu¿.; Ga.nzakiz,-.:..Al · O. ·-General Cátlos: Pacheco. 
Secmiario: de. Estar.id cy. del· d08pacho de Fomento, Colonizacion, Indwtria 
Y-~io.u 1 ' . ... -. t • ~. : .. • ' .... , ~ · 1 ' / \ . 4 • * ; : 

11 y lo comunico á vd. para sn conocimienw' y d.emás nne~. . 
1 ·l~ileÍ'tlad ·y CoeRtitucion. 1 Méxioo,, ~utio 26 de 1884i.-P"t:MC9.-:-+Al 

Gobernador del Estado de .Hidalgo.-Pachuca.11 1 

• 11« .taétoJ.\naado se· inaprih1a, pnblique·yf dtchle. . . : . .. 
. • .Palaef• de aobilemo ·011 Pacht\ca, Sétien1bre. 28 .del a 884'.--A~,:m.on C?~a­
~~lt\litpe; ·dt. J. · 18 tt;nzti;· Seéretario\ -de. Go.bernacion. 

• J..w-,._' . • ~ 

• • " ~ ,.. l ~ • '.. .. . ~ t t 
1 ' 

t . ,, 1 • t l • • 

1 ,. ' ~ tº 1 f . ... , ,, .. s • 

' ·. 
1 • • • 

. ' } 

~, ¡ 1;tt' ... ·~ ,. .• :...- . ,t 

.'. ··~E.'G.L~~m$rt'.O ·1.· •' 

DEL 

.. 

. ,! { 

. ,. 

{)ODIOO PÓSTAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ~EXICANOS. 

(CONTINÚA.) 

Art, 81. Los uuip)Q~{011 de Correo sen las Jínea..'i férreas á qne se refiero 
el "rt. ~l <le\ Oódi~o, <:/91t stituyen una administraciou a~bulante para l~ 

( 
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conduccion y distribucion de correspondencia y demás objetos .admisibles 
c~1 ·el Correo. En consecuencia, para ·el desempeño de estas: funcione~, 
h~n~n la..; mismas obligaciones y facultades que .las designadas .á las ad-
n11nistrac1ones locales. . ; .. . . 

. .Art: 82. En los tramos de vfas férreas · que liguen sólo• df.>S oticinas1de 
. corr(·<~s 6 agenc~a.c:; ~jas, 6 cuyo ' trayecto Re" ~ccorra· ºº' cada vi~je ·redondo 
~~l menos de se1s horas, .bastará cstablec~r un agente-de ruta para el cam­
bio de la correspondencia· entre las expresada..~ oficinas.ó .agenci&S: fijas .del 
_trayecto. Como por lo limitado del tiempo, dichos agentes no podrán .ha­
c~r la · clasincacion de ~a co.nesponfiencia, est.e · tmbajG .'ie ihará por ta.IJ .ofi-
cina..~ remitentes. · · · · · · 

~rt. 83. Los agentes de ruta efectuarán pel,'sonalmente 11\ ·entrega- y .. 
téc1bo de la correspondenciá y demá8 objetos on- las admiuistracibties 6 
agencias fijas del principio y término de ·sn ·ruta. . . • · . ·. · 
· Art. '84. Para cada ad1ninistracion a:mbulante del FerroeaITil, se nom­
br~rán por lo ménos dos empleados para el de~mpeño ·de las, funciones 
de q~ie se habla en el ·art. 81: el administrador ·general coracterizará. á. 
algurio de e11os con . el nom'bramiento de jefe, y éste será el respoDAble 
de la oficina y del servicio que deba desempeñarse. · · ·· · · : " 
· ' .Art. 85. La correspondencia y demás objet08 postales que de~n ·con­
dhci~ est~s empleados, la tecibirán en ~n~ : propia ofi?ina (el ~·carro-,con-00•~) 
de' los agentes del servicio·postal' de ferrocavriles. . · , . 
· · ·Ar'.t. 86. Hecha la ·distribncion de la couespondencia y objetos, se en­
tregarán los qnP- .correspondan á los agentes del ~ervicio del ferrocarril, 
que para recibirlos deben estar en las estaciones.· · · 

Art. 87. Cada entrega y recibo de balija.~ y sacos .entre uná adminis­
tracion ambulaute de ferrocarril y otra ambulante ó local, se aoontpañará 
de facturas en que conste sµ número, su clase, su ~ondicion 6 e8tacfo, y la 
hóra en que se entreguen y reciban. ~ · ·: .. · .. · ' . 

Art. 88. Las fact.uraiJ que amparen remisiones de bal~ja..~ 6 sacos seifilt­
marán por los empleados ó agentes que '<leban recibir.los, y serán dévuel­
tas á las oficinas remitentes, en cuyo poder deben conservar~ como .éon~-
tancia de que el envío se ha· peñeccimiado. . i 

Art .. 89. Los empleados del Correo en ferrocarril · pueden ·reéibtr dél 
pú~I~c? y p~mei,.en ~urso los ~r~i/,ul.os.d~e P., .:3'\ y 4ª:_ c.l.ases, si tíerie.n las 

· c.Qndic1one~ establecidas p_or el Co~1go Pl:l~~ s1~ cohducc1?n: Pheélen ·reci­
bir igualmente loR I?aquetes de a~tículo~r de · 2:~: · ?lase ~1emp~e 't{'1~ ~st,én 
~n ;regla, t ~e acre<l1ten con el ~ec1bo .de Ja ~dnnmst~~~l?ll re~pec~'tva" ·qtie 
se há satisfecho .el porte <:orresp~ndiente. La admm1str~1on, eu"e~tQs 
CaSOS·, 'pondrá sob~:e J9s paqÜcteR }ln ~éJ.f~ , <!üc · expresé'}~ fecha e' Íhfli~u'e 
·queelportesehapagad<'>. ' •· · '··· ..... '.., · • 

. ., ~rt. 9.0. Los ~gent~~ ~e resi~lencia fija á. ciuienes ~~ emp,lca?ós dé Co­
rreo cu ferrocarril hu9iesen desechado . por irregulanda.d a1gunos ·artícu­
l~s· contmiidos en el büzon de la agencia, ló~ú·einitirán á. fa adtninistf<J.Cfob 

' local más próxima, y 'éstar·proceder.t re~1lécto de .é1los como débiera 'h~et-
lo si }inbicn~n s:i.~l~) .~eP.osi.~ados én ,s•~ '. propia ofi.ci~a. ' . , ; '• : .. ·· "' t 

.Art. 91. El empJcado de Correos· en fo'rrocarril, marca~ en ca~h 'pieza 
' . • . 1. \ : .• l 
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. ' . 

de- la.~; •de~e~h.ada~, con t~n sello especial que t~nga Ja p.alabra 11desechado11 
. y . .la.. lecha. oospecti va. · . . . 

Art. 92. El administrador general, ten1~nd~ en cuenta el ~esarrollo que 
1tayoo1 teuieo<:lp.·las Hnea..~ fér:rea..'4, deterromara con aprobae101~ de la Se­
, éretál'ía de Go.bernaciou. el principio y térm_ino de Ía. ru.ta que deb_a .reco-
rmr· cada!a4ministraciou ambulante;. en el concepto de-qu,e cada v1a;c re­
.dbn<k>·rle· estas admistraciones, uo. puede exceder normalmente <!e élo~ 
dih.s~ , ! • • , • · 

. ;~. Art. -9~ El. ~nism<;> funcion~ri.o designará e.n _los r~f~ri~os términ<_>S; ]as 
oficinas que d~bcn relacionarse con cada a.dmunstrac10n ambulante de fe­
nt)C&J.T,iJ, pára1el 11ecibo. y entrega de balijas. . . · . 

A.tt. .94:-Li. . .administracion. gener.~l pon.dr.á e~ conocimi.ento _del .público 
y de las otici1~as y cmplea<;les . correspondientes, los ·pqrn1eno}'.es á_ q~1e ~e 
.-etiere11 lt>s. dosl artículos anteriores, y las noticias. .reh!ttivas . á _ horas de sa-

,,lida: ~le: 1\os tNJies y . ,á. sus itinerai:ios. · . , · 
. .. · Ai.'~1 ~ó..i. IÁ)s 'e·mple~dos 'del .Co~reo en fepreca11il ha~áu ,durante su yia­
. ~~ ~iiepa.mciou por paquetes, de la . -coqe~pon.clencia, Y: o~jeto~ qu~ dcb~n 
entregar á. las oficinas u.U)bulan.tes con quienes e~tén en c9:qtacto. · · 
;,. ,:A.rtJ ... 06. Olnsitio~~, -adeµiás, .lo que cor(duzcfi.n para las oficinas <lel 

. prioeipio y· wrn}ino de su ruta,. separándoJo en. los tres gn1pos siguientes: 
correspondeucia y obje.to$, .para el e;xtranjero'; . idem para el .Ínterior; é 

-iclcm para el .s~r:v.icio de Ja <l~marca.ciou de la oficina. Este .~ltiµ10 gr.upo 
8e r!nbdividi-rá . ~n 1Q&1t;iguíe11tes: . ' 

I. Piezas ofieiales. 
- • 1, . , 11. Idem. certitieadas. 

,,,,; .. LJ:I. Id-em de apartado.'. :. ' .... 
;.' '· IV. ·.lden.t po~fo ·1'f'1Sfo,.nte. .. 

V. Idem <lomicilirula.~, si est.á, establecido el . servicio de .~~trega ·á, 
. dluni<'.ili&. · . . ;· ,. . ~ . .. .. 
¡ ·r ,.v¡ . .ltl~n1 m~ (>_l<maiciliadas:. . . 
.- mA.rt. .~)7._ l.~~ ~m·plea<fos y• ageu~-!s :de~ servic~o po~t~L en las H.neas fé­
rreas nsarau a sus ~xpe11sas, como d1stmhv9, nua c~-~u.cha. con las ~íguien-

: ~f,s,~labr=l-~ ~ ~·xe l¡'t'W?<> Pfl~f~l-~ 11 
• • . . • · 

1:í ~~ 9~~ ~Ds f:?~llP~ra<los .~leI qo1·~c? : en las l~iieas· férreas -deben· 'co·m~rni­
~·rs1p .. <~•t~:~1.dt\ . ~l~~ t-~e.mi~o al a?mm~strador. g~neral y al iuspector de. Ja. 

,~~ ~lt~C! f.;;~~;v~. tod~'; _las_ rnodificac10ncs que se establezcan respecto de1 
~~VACliQ ,dµ fon:oc;ar~·1L . · · · 

r ~ ~ Art. )~~.' ~~.i<J qrai~~~ el ·viaje. de (lich?~ .e~u})leados, ocurrieren algQ.nas 
. ~ •gu ~anda<l~~. 'tnc <l1~. cualq~nera . 111~~era ·u:t~~cten el servicio osta.l, de-
bera11 commncarlas al inspector res1>ectivo el 'rniº<>mo a· · ... . Ph b' 1 nn1 'd . "' la .en qhe u 1eret --r•rr1 o.. · 

t . 1 ' • ' 

. , .. Ar . ~º.º. ,. lrlof; .•liislnps c1Í1pl<.·adoR llevarán ,:111 ,.e· g' t d. ¡. b"'lt'1n~ ba <l . . · " 1s ro e as u. ~ ..... 
LílR~ .rec.i ·, I• Y c~trcg,uqll,, µ.~o tau , o ~?s errores ó íllexacti;tudes de airee-
. ClO\l.ll 11¡! s.e ),l,ulm:l't~n com.0~1do, y qn1énes' sea. 11' lo . ! • bl' <l · 11 ' 
lJe t•stc r~gi:--tro - ~e 1Hu'.U¡d~\\-i 'ii11a · cof' )1a al ' .. fi1·1' '<l. ~ lreR~on~~ ' le~ de~ ?s .. 
t · 1 ¡· · · · ·r , · · · ' ce ca< a mes a a a nums-

. +~'+'rodn gcl,l,era 'Y Ull .I uphcaqo <le a p'nrté correspondiente d los inspec· 
wres e su zona. · · : · · 

• 
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Art. 101. Llcv~rán tambien un registro en (ple p0rinenonzadameu~ 
ha.rá.n co~star los accidentes, . i~regu]arida.des é inex~titu<l_c~ qt~- hyl;>ie­
ren , ~urr1do respecto d-el serv1c10 post.al. De este rl'g18tro maudará.n una 
copi~, en tin de cada m.;r;, á Ja admiuistraci~11 geueral. . _ · 

Art.. 102. Solo itl,.~pcctores ú ageutes t~speci,Llcs po<lrá.n penetr,a~ á. l~s 
ofü·ina.s ambulantes: cualesquiera ot.ro~ cm1plea.dos postale~ 11ecesi~u · pa­
ra hacerlo, u.n permiso que autorizará el admipistrador gc~cra:l y C\Ut! rc­
e:ogerán los empleados del Correo en Ju...., líuca.s férrea.< ó. ,á bOrdo .cic '4~~ 
bu<JUCR, al terminar el viaje <le aquello~. · . . !. _ . . , . 

Art. 103. El servicio de los cm¡)leados <lel C.>rreo er1 las línea.~ férreas 
1 , ' \ 1 -r 

.~e arrcg}a.rá de tal modo, que dichos Cin}Jlea<los terwau UD día de d-:scan-
1)0 por. cado seis ~e trab~jo. 

0 

• · 

Art.. 104-. Cuando la oficina ambulante de ferr0t•
1

ariil estú s~~rvidá. p<~r 
m~" de dos emple~9.". el administrador general designara c'úa~ de el1~,~ 
,debe . reemplazar al jéfe en sus descansos. . . , 
· Art. 105. Los jefes de las oficinas ambulantes eRtar¿\n provistoA· (lt.• los 
t~mbres que est~~eD¡ suficientes para el servicio p~blico duran~ cad~ 'v'iá-
jc, comprán~olos en la...., aµplinistracioues respectiv{)-5. . , 
·'. Art. 106. Los empleados del Correo á bordq de los bu9'ues, cotisti~ri­
y~ ~m'QieQ. . ~d,m.inistr~~iones ~mbulan;tes p~rá. Ja cbnducéion y .<listripH-
c1on . d~ 1 la correspoµdencia y df más objetos post~les. : . .. 

Art. 107. Dichos er.ri:pleados efectuarán pcrsonalm~nte . el recib,o y en­
treg~ .. de la..córrespoµdencia e~ las oficinas postales del térritorio rnexicá­
no, J><¡Jr me<,lio de las facturas á que se refieren los arts. '87 y 88. · · · , 

Arti. 108. Si el recibo y entrega. de balijas tienen que hacers~ en pue!"­
tos del extraujero, se verificarán con sujeci~m á lo p~ev.enido respecto de 
e~te punto.en el 'fra.tado de Union PosU,tl y su ~eglaimcnto. , · 

. . ~rt. 109. ~1 .administracion general desigi1ará Jas oficinas ~t1e . es~éu 
. e.n <fODC~CÍOn COil ¡a .d~ los puertos del itiner~~lO, para. cambiaz: cnti;,e SÍ- ~a 
correspondencia; á fin de que los empleados del Garreo á bordo de 108' l;m­
q.ues, puedan cumplir C<?n la obligacion que les it!lpone e] ~rtícu]o f4Í-

guiente. -· _ . · .1 • • • • • •• 

· Art. 11 O. Estos empleados en sus viajes de ida y de . retorQ:~71 harán ~a 
.separacion por. paquetes, de la corresponde.nciá y . objetos .quei~debal} en­
_t,regar en los diversos pun~os que toqueu, Tratánqose de pu~rt~ we~­
canos, además de la separacion exprtsa<la, harán otra tambieu por .~m~­
tes, de la que se dirija al puerto y á. las oficina.." postales comprcndidal-1 
entre dicho puerto y las administraciones di&tribuidoras más próximas ó 
que sean términos de ruta. 

Art. 111. La correspondencia y o~jeto~ que se dirijan á la dcmarcacion 
de entrega del puerto del final destino, la clasificarán en Jos seis grupos 
siguientes: 

1 º· Piezas oficiales. 
2<>. Idflm certificadas. 
ao. ldem· de 3Jla.rtado. . . 
4<>, Idem poste 1·estante . . 

; · . : 

I · 
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5°. Idcm domiciliadas, en donde esté establecido el servicio á domi-
• •• ' ; • ' t • ' • ' t ·1· t ¡ ~ • 

Cl 10. 
''6". · Idem ·1i-<:l"doin'iciliadas. . : 1 

· , " • 

· .A~t. '11'2." I:.o pl·evenido en los · a.rtf cú l~~,- 89, 9~ Jr '. 100, ·es aplicable a­
servicio postal á bordo de los· buques; ·pero la copia: á que se refiere la sel 
gun.da part'e del' artíéulo' 100~ ~e ren~itirá á fa .admitiistraciqn genetal á 
fin de '.cada via:ie. · · · · · · · · · ' · ·· 

1 .Art.' I 13. ' También es ·aplicable ' la 'd'isposicion contenida e'n eli attículo 
97 cbn ta. diferencía dé 'que la:s palabra~ que rnarqueil 'el distintivo,· serán: 
11Servicio Postal Mexicano.u · ' · · ' · · : · " 
. '· ''.Art. 114. 'Los empleados del Cerreo .á bordo ·ae 1os buqnes llevarán un 
registro en· los 'términos 'en que expresa el artfoqlo ·10,J, remitiendo una 
copia de él á la adminiscracion general al fin de .cada' viaje~· y hárán ' con~q-
1tar 'e'il él ·ade'mas,· M' se ha 'cumplirfo ó no con el itineracio .. estipulado en 
· 1ri~ conttat'os, e'.x'prega,1lC.fo 'el' dÍa y"hora efi qne lleguen á. fos puert'os qúc 
tqquen, e1 tiempo que permanezcan anclados i si ' cbtnunicaron ó no· eón 
.;, li, · ' .. ¡ " : 'j 1 ' . ' • • " . • ' • • 
e.IOR. . . · , 

'· A1rt:' lHC I:okpasajefo8 tien'en derecho á há¡cer consfü.r· en ese registro 
l~ fal t_as ó. irregn 1arida<Ie~ 'q uf} o bs€'.h~éi1' efi el . ~érvicio 'postal. . : 

.. Art. 116. Los ~inpleados á bordo de los buques tienen ·obligación de 
i;}fi)\·m~r 't)porúmhi-hehte a' los ad'rniúistta<lorc's d'e adtiana, . ó· éll' su defeé­
to á: cualquiera Pmplea<lo fedoraf' de to4o' 1 ~aqnel1h que oc1ifra á bordo ·de 

. ~08 va)?~)re~ i .'1~1 f.q.p\1ec1~t péi:judieaí· ,los intereses 'fiscalef:. . _' .. . · 
· ~ ArL l 17.· 'La 'admini~traCion 'genera,1, eori acne·rao 'de _1a· Socfrtaría de 
G<!herna<!ion, ·phdrá <lis¡>ouér,"cúailrlo lo''estií-ne c'onvéniente ·:rpte 'e!oita cla-
1é' (1

1

e 'emplt\adói-: r>a~dt'l /le iií1 .b1ú]i1e;á otrh para el tleseiupeÍ'io ·dé las fun-
'c10i-ief' "que )es 1f!Rtén' co}n,eti'dÜR. · . . . ' ' . '' ', ' . ' ; . < ·. ' , · . · " 

, . . Art.. 1.18 . . Que<lii. 'ab8ohi tame'n'te prohibidó· ·a' \os erpploado:.; de Correo 
: ft~ - o.tici~1:is _an_1bülarrtd,'hac_é~ ·~1~grJcio álgu'?.d ~p" not.hbre propfo ó como 
C'.Otn1:-;,irlt;n~tas ~ agL'ntc~H de . ea.s~s <le coniérc10 o· }fartwnla1·e~ y desempe-

. ~l~r . cita:T~uiei'a claf;'e 'de 1
e11carg·os. . ·_·· . . {' ,¡. : 1 • ' • ,. , 

,. Art: ' II9.' Lós. i~~gistros de ' ip1~~ ~e ha:hla en1 los al: tU:!11l<~s ~nterlores, ~e 
\levaran Pn n~1 hhro qne Ja admunstrac1011 ge,neral autorizará coú ·1¡0· se-

• lló' en· clad8Frma' de· sus f~J'8.s... . '. · · - 1 
• • • .. • • " • · • i • 1 : . í 

-ti. ·Att.l ~20 '. ¡Para' scr"no1~1~r~do a~cnte,_- ct e, qo~eo á b11rdo ·de l'Os bnq111es, 
Re · fü<}\tiere· lpc~~cer · Jrn.;; · idwn~a~ trances ·e rnglés,1 acr.editáudblo debida-

. , ·~¡>1tillol~.·! 1 t j ¡ • , iq {. ; L\ • • . · · ,•~ " ,; , : ,, ' 
111.;.; ~ . 1 •• • ; , ·, 

; t.- f 1 ; f.. . ~ 1 í • ;. ' • <f 1 1 

o¡ .. . . . ·. ' .. . . 1 t '. . . ~ . . 
. 't ~ 1 " ; ' . CAPITULO'Vll."" "· · "· 

? • • • • • • , • • • • ; f f • • ' ~ 
• i 

,~ 1 · ~ ' •• ·~ ._. • i . • • ; . t • t . 

Ou11frthiUdarl 1J08tul. '{1 • 

.. 
-~ A~t. 121. Los admh1istradores _locales llevarán los libros que :á conti-

11_na~~1ou l'e cxpr~~a11, cuu a.tTPglo a lm-1 mo<lelos que. p~1·c.u le ,la ad1_1¡1inistra· 
''1011 geucrnl: · · · · 

1, ~ • •• 
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. 1 º. Para adeudar el valor <}.e los timbres postales quE'. reciban, y acre-
ditar el de los que vendan. · · ·· · · · 

2°. De ingresos y egresos ·en numerario. 
3°. De gastos de administracion y de oficio. 
~rt.' 122. La.~ administraciones locales que reciban libranzas de edito­

r~s ~e- publ~cacion.es, 'llevarán los registros en que conste el movimien.to 
de dichas libranzas. · ' 

_¡\rt. 123. _Las . ofic~na..c;; autorizadas para giros postales llevarán re'gistrcrs 
d~ las ?tdcnes que giren, y de lo~ avisos qt1e reciban de las 'que á su cárgo 
se expidan. · · · ~ · .. · 

Art.' 124. :gn los primeros tres días de cada mes enviarán Jas adminis­
.~racioncs lo~a.Ies á la ge~eral la cuenta del mes anterior, 'visad~ :por el 
Jefe de ~acrnnda en la cmdad en que .lo.hubiere; por el empl'eado del 
Timbre, si· este no debiere ser sustituto legal del administrador, conforme 
al Código,· ó por la primera autoridad política en ca...:;o contrario. Dicha 
cuenta deberá sujetarse á los esqueletos que ministre la aqministra~íoti 
gehéral, y á ella se adjuntarán los comprobantes originales, reservándose 
lá$ ~d:µlinistraciones una copia, así de éstos como de la cuenta. · 
' Afrt:125: Dentro.de .los ocho días posteriores al recibo ele cada 'cue'nfa 
e-q 1~ ·admi11istracion general, se glosará aquella por . la _seccion · 4.ª, ·Y es­
tan'do arreglada, el oficial q~1e la glose pondrá a,l calce su' conformidad. · · 

Art. 126. Si la glosa produjer~ obsezy,aciones; extel.ldidas éstas detalla­
datp.éítte y conformándose-eón ellas· el j~fe de la seccion 4.ª anotar4 al ca.lee 
s-d. conformidad y dará cuenta al administrador general para quo 'se .. éomú'.. 
niquen al responsabl~, á efecto de que lasconteste en el plazo qúe fije el 
mismo administrador general, teniendo en consideracion la n¡:\turaleza de 
fas 'observacion~s. · · · · · · 
. Art .. 127. Practicada la glosa, confor.nic á ella se ' llevarán los res.uita­
<los á lc)s libros· auxiliares de la admiuist~·acion general, cai~gando .y abo­
nando las rc~pecti vas cuentas; lo cual hará · támbieu en sus libros el, ad-

. min'istrador local <iue corresponda,eon presPncia de la nota de Eii-rorei( que 
~e _Je ~pase, á ef?cto d~~ que los asientos de u na y otra admi nistrací~n ·.~s-
t~n. siempre 4~ acuerdo. . . . . 
.. · Art. 128. La clienta general del servicio post~l se llevara .P,9r el siste~ 
~~a· de pm:tida <l?~le en _los. libros priucipa.h:s 11.Diario,11 11 Mayor11 y 1.'Ca­
ja·•1 y en los aux.1hares ¡;ngmentes: . . _ . . , 
· ·'1 o: De emisio11 de timbres postales [llevado por_ la se?c10n 3.ª] 

· 2º. De verita de timbres postales. 
· '3°. De administraciones locale.tJ. 
4º. De cajas de ap~~ta?o. 

· ·· 5·0 • J)e ingreses acc~d~ntales. 
· ' 6d. De trasportes. : . , . : · .. :i 
; ' 7º. De_ ga~~os ~~ a<lm1_n~s~rac10n. · . 
· ·s':I. De oficmas compre~<h<las en la l}'ni?n ·Postal .~niversal (ll~vaqo 

• • • 1 ' 

P?r 1~ · seccion P.) : .. 
· 1!)º. De egresos acc1dentalc~. 

· I O. ·De giros' postal e~. · • 

.,, ; 

• 1 J ~ 

1 • 
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I 

11. De giros de editores de pnblicacionei. . . . 
12. De ').'esorería general de la. Federacion (cuenta comente.) 
13. De cuentas pe!8onales. . . . 
Art. 129. Si ocurriere alguu movimiento de valores qu.e uo tenga ana~ 

logia ~on las cuentas que deben llevarse en loR auxiliares de .que tra~ el 
artículo anterior, la administracion gencr~l establecerá el hbro 6 l~bro ~ 
auxi~iar~s que fueren necesarios. . , . . . · , 

Art. 130. En el libro Mayor se abr1ra. un.a cuenta ht~lada 11 Tesorer1~ 
de la Federacion 11 (ingresos y egresos prop10s) que servir~ para llev~r a 
ella. los resultados en cuanto. á los ingresos y egresos propips del Co:rrco, 
al . cerrarse la cuenta general del ª~º· . 

Art.. 1a1: Se abrirá otr.a cuenta con el título de 11Tesorería general 11 

(em~~on de timbres postales) . para aereditar el valor de_ las emision~~ 
qu~ reciba. la administra.cion general, y adeudar el de los timbres que se 
:!endan, in:u~ilicen 6 extravíen. . · . 

Art. 132. En el auxiliar de 11Tesorería generalu (cueuta cornente) se 
abonará con cargo á las respectivas oficinas, las cantidadei:; que ministre 
dirctamente la misma Tesorería para atenciones al.servicio postal, y las 
que por su cuenta se reciban de la.~ oficinas del timbre ú of¡ra de Haci~n­
da ·para igual objeto~· y se cargarán.á fa propia Tesorería.. la..~ cantidades 
que po~ su ·cuenta entreguen las .~cinas de Correos. · . . 
, Art. 133. En el libro Mayor se·í ~brir4~ las cuen~as generales que co­
rrespondan á los títulos de los libros a.uxiliares, con excepoion del de 
-cuentas personales. . · · 

Art. 134. De conformidad con él auxiliar de administraciones locales, 
se abrirán dos cuentas en libro Mayor: una que se refiera.á. los ingresos y 

· egresos en numerario, y la otra ~ entrada y salida de timbres postales. 
· Art. 135. Los Demás. auxiliares á qué se .refiere.el art. 128, se sujeta-

rán á l~~ modelos que se acompañan á este reglamento. . · · 
A.rt. ~36. Todo movim~ento de ingresos y egresos se hará constar en p6-

lizas que contengan las explicaciones necesarias, y á las .cuales se agrega­
rán los documentos comprobantes. Las p'6lizas seran firmadas al má.rgen 
por el oficial que la.s extienda, autorizadas por el ·administrador general é 
i~térvenidas por el Jefe de la secéion cuarte., sin cuyas condicione~ no 'sur-
tirin efecto álguno. ' · · . . 

. ~rt. 137 .. Los asientos en el Diario serán redactados con sencillez. y pre­
cmon, refiriéndose á los pormenores y documentos que deben adjuntarse 
á. las p6\i.zM, las cuales serán numeradfS correlativamente á los asientos. 
En ningun caso ser~ necesaria la insercion de aquellas en el Diario. . 

A~t. 138. Los a:s1~ntos. que produzcan las operaciones en numerano, 
propias de la admmistrac1on general, se pasarán diariamente al Diario y 
a~ Mayor; y en los segundos quince dias de los meses de Setiembre) Di­
c1em bre y Mar~o, se correrán asientos en el Diario y en el .Mayor, concen­
trando l?s. parci:tles hechos en los libros auxiliares al glosar . las cuentas de 
las admimstracioncs loc.al~s. Los asientos que se refieran á envíos de tim­
bres poetalcs á las a<lmuustraciones, se pasar~ín á los libro~ principales al 
fin de cada mes. 

' 
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Art. 139. En l01i primeros quince dias de Setiembre, como previene el 
art. 60 del Código, se correrán asientos en el Diario y en el Mayor, con­
centrando todas las operacfünes pendientes relativas á las administracio­
nes locales y que correspondan al ejercicio fiscal auterior, cuya cu~nta cle­
be que<lar ?'bierta desde el 30 de Junio, con el objet-0 de efectuar 'esta. 
concentrac1on. 
. Art. 140. El libro de Caja se llevará por el cajero; y media hora á~tes 
de cerrarse el despacho de la oficina se hará corte de Caja, que autoriza­
rán en el mismo libro el administrador y el jefe de la seccion cuarta: · 

Art. 141. El último dia de cada mes hará la seccion cuarta. corte de 
caja y reconocimiento de la cuenta de timbres postales, á efecto de q 'le 
el .dia 1 º siguiente, verifique las existencias el Contador mayor ~e Haciei:-· 
d~. D~ esas operaciones se formarán cinco estados, que firmarán el ·adm1-
rnst.rador general y el jefe de lá seccion cuarta; un ejemplar se enviatá' á 
·ia. Secretaría de Gobernacíon;• otro á la de Hacienda; otro á fa Tesore~ía 
·gen·eral; otro al Contador mayor y el último quedará en Ja misma srccion 
cuarta. 
· Art. 1412. Todos los documeutos de contabilidad y sus comprobantes se 
.extenderán ,por duplicado. Los principales se unirán á las ~uentas meti­
suales dé la.~ administraciones locales, y á su vez la general los acónipa­
ñara á las cuenta." trimestrales. De estos pnncipales . llevarán 'el timbte 
correspondiente, aquellos que conforme á lá ley, deban cáus·ar ~al impuesto. 
Los duplicados 6 copias de documentos y comp.zobantes qued·arán 1en las 
oficin~ respectivas. . · · 

Art; · 143. La. cuenta general del servicio postal que debe presentarte 
por· el cuarto trimestre de cada año económico, proporcionará }os dát?S 
siguientes: . •'· 
· · 1°. Existencias en timbres y numerario con que se abriere la cuenta. 
· 2°. Produéto del ramo de ingresos. . . · 

3°. Partidas de egresos autorizadas por la ley de presu·puestos y dispo­
siciones.posteriores, y erogaciones hechas conforme· átales partidas. · · 

4°. Comparacion entre los ingresos y gastos erogados; y . 
5º. Existencia en timbres y numerario ó valores que lo 1·epresentéi1,con 

que se cierre la cuenta. . . ·. · '. · 
Art. 144. La.-, cuentas trunestrales ~e. com~robarán cdn las ·cop1as ·de los 

libros principales llevados por al admnns~ra.c1on general. 

CAPITULO VIII. 

Contratas . 
. 

Art. 145. Toda contrat~ d~be t~.ner la clámmla de próroga por tres·ine­
ses, á 1voluutad de la Adm1mstrac1on, la cual, dent:Po de los ocho dia8 si­
guientes al término natural del contrato, dará avisó al contratista de qu:e 
hace uso de la pró11oga, en cuyo caso Rcrá obligatorio para la Administ.ra· 
cionhaeerla· efectiva por los tres meses indicados." 
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Art. 146. Niuguna contrata puede celebrarse por u.r1 periodo mayor de 
cuatro años. . 

Art. 147. A falta de estipu lacion expresa, 'CI pago, del precio de la." con­
~ratas se ba.rá por trimestres vcucidos, y no Re pod11án hacer adelantos pe­
cuniarios por cuenta tle las referidas contratas. 

Art.. 148. Si celebrada la contrata fuere preciso suprimir alguno de los 
11ervicios á que ella se refiera, Re ~uprimirá concediendo al contrati8ta. una 
indemnizaciou <¡i1c no exceda de la cantidad que le corresponda recibir 
en un trimestre por el servicio suprimi<lo. . 

Art. 149. El Administrador general cuidará de que al efec~uarse los 
pagos á los contratistas, se ha.ga.11 efoctivas la.s prevencio1~cs de los artícu­

. los l :>2 y 153 del Código. 
Art. 150. En las coutra.t.n.s st: estahreceráu las condiGioues de que serán 

trasporta.dos, sin rumuncracio11 especial, los empleados ó agentes del ser­
vicio post.al, debida.mente a11torizn.dos, u~~ como los modelos, balijas, sus 
cerra~i~ras y suis llaves, c11 las rutas tloude los medios de conduccion lo 
pcruntieren. 

Art. 151. Se estipulará tambien que el número de viajes y los días y 
horas de cntr~a y ~licla podr~u. ~nodificar~e .ó cambiarse, segun lo de­
manden las cx1ge11c1as <ld scrv1cw, eon S\~Jcc1011 á lo prevemdo poi· el 
06digo y este Regla.mento en lo rdativo á compc11sacio11es, cua~do ést~ 
deban tener lugar . 

. Art. ~52. Por simple cambio de horas <le entrada y salida iio se abona­
rá compensacion alguna; pero si en los viajes hubiere precisiondti aume.n­
tar la celeridad, y si para conseguir ésta fuer enecesario por parte del con­
tratÜ•t..a. hacer algunos gastos, se le abonarán é~tos cuando hayan sido de-
bidamenta justificados. · · . 

Art. 153. Las posturas se dirigirán en pliegos cerra<los á la Secretaría 
de Gobemacion, y se abrirán el dia. y á la bom que fije el Secretario, en 
p~rcia del Administrador general y de un empleado de la misma Se­
cretaría, que nombre ac¡ucl funcionario, para que cxticuda el acta r:espec­
ti\•a. 

Art ... 154 . .Los pustorC1s cxprcsartin en las cubiertas de sus posturas, su 
nombre y domicilio. 

Art. 155. No pueden ser postores lo$ que, habiendo sido co~tratistas 
con el C',-0rreo,:no hayan cumplido debidarneute con sus contratos. 

Art. 156. Dentro <le los ocho <lias posteriores á la apertura de los plie­
gos, se resolverá acerca de las posturas pn~:senta.da.~, aceptándose la que 
ofre7..ca mayores V\!uttt:.jas y seguridades; y la aceptacion se c0municará. por 
escrito al licitante que la hubiere obtenido, públicándose en el Di<irio 
Ufi(.,ial 'a. propuesta aprobada. En los ca..c;os de conc11rrencia., y en igual­
dad ele circunstancias, se prefcriní ti los pl)storcs de la localidad eu que 
<leba <lesemJPUarse el Servicio. · 

M ló7. Ha.-ctu. la víspera d · la ap 'rturu. de los pliugo~, podr.\n r~'<.:Í--
biise postura.'i ó r~timl'8C las qu • se hnbierl'u prc::sent41do. . . 

A·rti ló8. I .. il.\S pliopne"tas n 1 d berán teuor rnspac.lura.-:, e 1111110ndas n1 
clJtJ'ereoglonudnras, y d beu exprcs:\'l' 1 H lutra y ·ifra. lu.<:1 cu.utidaJcs que 
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en '.ellas se mencionen. Las qne se presentaren falta~~º á algun?' de es­
tas prescripciones, nn confieren derecho a.lgnno al licitante; y s1 fnere!1 
ventajosas para el sc~rvici1> público podrá la 8ecret~rta tornarlas en c?ns1-
deracion, subsanadas imhediata,mente las irregularidades que se hubieren 
cometido. . · 
.··Art. ;159. ~~s post.n1·as deben ajustarse á los términos d~ l.a convocato­

ria;_ y s1 10s hc1tantm; <leseanm proponer o!,ra clase de serv1c10, 6 expan~r · 
algunM observaciones sobre la convocatoria misma, Jo harán por separa-
do. . 

. A1't. 160. Las tn(\1clificaciones que ocurran _respecto, del servici°. _con~e­
m<lo, desde la expedicion de la co1nrocatoria hasta la v1spera .del d1a sena­
lado y1a.ra la apertura ele. los pliegos, se comunicarán á los postores án'tes de 
está últ.irna fecha; y si no retiran sus posturas, se entenderá c¡ue aceptan . 
las modifica.ciWnes notificada.~. ' · ' · · · 

Art. 161. En la Secretaría de Gobernacion se llevará uii libro dé · regis- · 
tro en que se t~xtractarán fielmente las posturas que se piescnten sobre 
tra..~porte de correspondecia y clcmas objetos, expresándose el nombre del 
licitartte y la...- !1S> 1di9ione~ de su pystnra,. De Ja.s .post~ras originales se 
formarát) legajos p[).J~a; drchivarse. · ' · · · ' · · 

, . r 

OAPITUI_jO IX. : " 

~ 1 • f 

"' Conducci.o1i. 

Art. 1,62~ ·Las bal~jas pai·a. la c(mduccion d~ . corrrn:;pondencia y derria.~ 
obJetos trasmisibles por el Correo, serán de baqueta ó de algnna oti;a ma­
teria flexible~ resistente é imperme.able. 

Art. 163. En cuanto á su forma., s·erán adecuadas al medio de conduc­
cion que se emplee y serán de cuatro distintas dimensiones, clasificándo~ 
80 numéricament.e, segun •1--~l 6rden de' sm:; tamaüos. 

· Art. 164 .. Toda~ la.:; balija:; e8ta!'án perfectamente cerradas, de manera. 
que se impida el extravío ó e~traccion ~fo alguna de las pieza.s que con­
tengan, y las cerradura:;; .t1~1ulran llaves l~~ales, con el fin de que cou u~ia 
misma llave p1iedan a.bnrso toda...;; las bahJa~. . 

Art. 165. ··El admi11i8traclor general cuidará de' que· todos los adminis. 
tra.dores y empleados autorizados para abrir las balijas, est~u ~iempre pro-
vistos 'de dos llaves. . . 

Art. 166. Cniclai·á asimiR1w-,, teniendo en cuenta. ta importancia del mo­
vimicnt;o postal,, dé que t'eng~n. las baiij~ de' r'e.~a.ccion que_ sean necesa­
ria...~ . para poner ~ sal V? el stwv1c10, de las inegnlanda<les gue pudiéra ~o-
t.i var algun caso fortmto. . · . . · 
~rt . . 107:: .Pu.~a. evitar, hasta;_ clon.~le sea posibl0., el peligro d~ que se en­

torpezca el se1·v1c10 postal por f<;ilta de llaves, los administradores y em-
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pleados autorizados para abrir bal~ja..~, tendrán siempre co~sigo una de 
las dos .llaves de que deben estar provistos, y la otra la depositarán en un 
lugar seguro de la ~ficina. . . 

Art. 168. Si á. pesar de esta precauc10n oct~rriere el caso .de que algu­
no de lm;; administradores ó empleados menc10n_ados careciere de llaves 
para abrir la balija que le esté consignada, ó estuviere descompuesta la 
cerradura de manera que no funcione aquella, se romperá Ja cerradura y 
se repondrá por cuenta del administrador ó empleado que hubiere perdi­
do las.llaves, ó del responsable en caso de que la cerradura estuviese des-
compuesta. . 

. .A.rt. 169. Para la conduccion de artículos que no pertenezcan á la pri­
mera clase y' que ·no sean muy suceptibles de maltrato, en Jos ca$0s en 
que el movimieuto postal sea de consideracion y dichos artículos n_o pue­
dan llevarse en las balijas, podrán emplea~se _sacos de lona 6 de aLgnn 
otrQ t~jido semejante. 

( Continuard.) 

SECCION DE A VISOS 

Judiciales· • 
,Jnz~1vlo de l.~ instancia del clistrito de Huejutla.-Timbrc.-Documentos.-Ciucuenta centa . 

. vos.-Edicto. ~En Jos autos radicados en esta oficina sobre intestado del Señor Fabian Cereceilo, 
vecino que fue ele TecoJuco CaJpan, compreheusion de este distrito judicial, el ciudadano juez 
licencia'<lo Jo[o(é Mendizábal que conoce de ~llos, ha mandado que por edictos que se publicarán de 
Jiez en diez tlin.s cu los pt:rióciicos 110fioilil11 del Estado y 11 Monitor Repuhlicauo11 de la capital de 
México se convoque á las personas que se crean con derecho á los bienes yacentes, sea como he· 
rederos ó corno acreedores se presenten á deducirlo por si ó por apoderado en este juzgado dentro 
clel término de treinta dias que se contarán desde la fecha del liltimo edicto, apercibidos de que 
les parará. el pe1juicio que J1aya lugar si no lo verifican. 

Lo que se hace saber a] público en cumplimiento de lo mandado . 
. ~uejutla, Seti~mbre 1. o de 1884. :::sMeliton Hernandez, Srio. 
' . ' . 125--3-.... 2 
Juzgado de 1. cS instancia del distrito cfo Atotonilco.-Timhre. - Documentos.-Cincuenta cen­

tavos. =Aviso.-En el juicio verbal sumario que ante este juzgado sigue el ciudac;lano .Emilio 
Asiain apod(lrado d1tl C. Rafael R. Palma, contra los ciudadanos Cirino y Roman García, so\.>re 
pagp ele reútas y desocupacion de te1Tenos que poseen e1: ~a rancher:a <le los Sabino!!, habiéndose 
1leclarado rebelde al segun<lo de los demandados, y solicitado al actor se abra el término pro-
batorio, el ciudadano juez que conoció de 1licho juicio proveyó u" acuerdo que dice así: · 

11En ditJZ de. de Setiembre [de 1884] Jada cuenta al ciudadano juez, ord,enó que se abra 1í. prneba 
eAte jui'cio por el término de la ley; siguiéndose en ausencia y rebeldía del ciudadano Roman Gar­
CÍ!!,_haciéndoseles las citaciones :í t'~ste ronforme á la lry.,-Hágase sahe1.-Palacios.-Jesus Va1le-
jo, Secrt-tario. 11 • . 

•:V •cmnpliendo cou lo prevenido en el artículo 1345 del Código de procedimientos civiles s,e }lODe-
el prexente. · 

_At~tonilco el Grande, Setiembre 12 de 1884. =Jesus Vallejo, Srio. · 

126--.S-2 
Jl'lzgndo 2.' 0 de l. d instancia del dístrito de Pachuca.""""Timbre-==I>ocumeutos.-Cincuenta 

centa".os. ~Setlor Ildefon~o Hoyos.- Por <lisposidou del ciudadano juez 2. o '1e l. .: instancia tle 
e~te d1strit~, se ~ruplaza a wl. para que comparezca en este juzgado á las diez de la mtd'lana del 
'11a 29 próximo a rec~1~ocer. sn firma puesta en la a~eptacion. 1le dos letra.~ de cambio jiradas-.por 
{lon ran~leon Hoyo~ a la orden d~ se_iior don Marcial Islas 1nen<lo una por valor de ($ 242 28 ci;.) 
d9sc1entos cuarenta) dos petmN. vemtiocho centavoll, y la otra por el valor de ($249 14·cs. ) dos­
ciefitos .cuarenta Y nueve pesos catorce centavos: apercibiéndole que se dar:í. por reconocida dicha 
firma s1 no comparece. 

Pachucsi., Setiembre 19 ele 1884.-Manuel Llmus, Srio. . 

127-8-2 
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Juzgauo :1. 0 1le l.~ instnuda 1lel llistnto 1le Parhnr.a. = SeC'retaria. =Timbre.--._Documentos. = 
Cinco 1•tmtavos. =Aviso. =En los autos de inte:stn<lo 1\el seilor don José l\Inría Martiarena, vecino 
que ful> l1e tlsta ciu1lacl, el ciudadano juez tercero' 1fo primera instat~ci~ ele esttl distri.to que c?noce 
116 eJlo11, ha numdaclo por auto de P.sta fech:\ se convoque por P.<hctos en los parn:Jes púbbco11 Y 
auuncios e11 los periódicos 11Mo11itor Repuhlic:\llo," ••Oficial" del E11tado y 11 Eco de HJ<lalgo, 0 á lait 
p~rsonas que se crean l:on deret•ho ~ los bienes del intestado, ya 1;ea como heredero~ o co~o acree-
1lores para que se presenten á de<lueirlo en e:;te juzgaclo 1lentro riel término de tremt:'\ drn.s c.o~t'.l· 
1iog descle la primera puhlir.ncion tle estos avisoit, apercibidos de no hacerlo les parara. el perJUtcLO 
á que haya lu~ar. · · 

Va el presente con e~tampilla 1le cíneo centavo~ por estar ayudado el interesado de parte 
pobre. 

Y ·e11 c·umplimt<!nto 1le lo matulaclo ~e expicle el prP.sente en Paclrnca, c4 veinticuatro de Setiem­
bre 1le mil ochocientos ochenta y cuatrG.--._ Rodt:>lfo Isnnza, Srio. 

. 132--~-l 
Juzgado 1le l. = instancia. 1le Ixrnii¡uílpan. -Timbre!l.-Docmnentos.-Ciucuenta centa~os. =En 

los autos promovidos en este juzgado por el eiurl111l1mo Francis1~0 Paulin en re~resentac1011. de la 
&1'\orn M:uí~ Trejo y Sellorita Dolores Bernar1la, 1lenunciando el intestado del ctuda1lano V1ctinte 
1'rejo, se l1a proveiclo un auto que en lo con<lucentf'! 1liee: · 

11Zimapan, ,Junio 1los de mil" ochoeientos ochenta y cuatro. =Se há por ra<lkado en este juzgado 
el juicio 1le iuteRtado 1lel filrndo ci111lafla110 · Vicente 'frejo y en consecuencia puhlíq:uense en el 
11Periódico Otici11l11 tlel Esta1lo y 11J<JI Obrero" que se redacta en Pacbuca, los edictos correspon­
dientes á efecto rle que las personas que se crean con dP.recho á ln herencia, lo deduzcan dentro de 
treinta días contados 1les'1e Ja tercera puhlicacion de estos edictos .. ..... ..... Lo decretó Y firmó el 
ciudadano Licencin<lo Francisco S. López juez constitncional de primera instancia del distrito. 
Doy fé. =Francisco 8. Lúpez. =Luis M. Flores, Srio. 11 • • 

Y en cumplimiento 1le lo mandado y para que Uegueá noticia de quienes corresponda se publica 
el J•resen~. · 

xmiquilpan, Julio 311le 1884.=Lui~ M. Flore,;, Srio. . 
131-3-1 

Jtu:gado de l. 111 instancia. del 1listrito tfo Aparn.-E. de H.-~os timbres 1le veinticinco centavo~ · 
debidamente cancelados.= J<~u los nntOll de intefltaclo á bienes de la Seiiora ,Josefa Picazo de Herrera 
qu~ se gil"3n en este Juzgado el r.in1la1lano juez,¡¡_. priu'1era instancia Licenciado Pedro BArreiro, por 
suto fecha veintisiete del pasa.do Agosto, nombró como tutor fle la menor Magdalena Herrera y 
Picazo al Ciudadano Manuel Mittlrid y romo curador al Ciuda.tlano Auustasio La.nglt, y se les rlis­
cernió sus sespectivo~ cargofl con fechli veintinueve del nnsmo mes cot1' todas la11 facultades legales, 
para solo el efecto 'de la representacion en el juirio de intestado, por estar la menor bajo la patria 
potestad. . . · · · 

T en cmnplimieuto de lo ma.urla.do, hngo In presente pnhlicaciou. 
Aparo, Setiembre l. 0 de 1884.-A. Espeje! Cid, Srio. 

114-3-.-3 ' 
J1,1zgado Conciliador de Pachura.-'I'imbre. =Documentos.-,Ciucnenta cenb.vos. =En el juicio 

nrhal qn• en este juzgado há promovitlo ante el ciudadano juez 2. 0 conciliador Licenciado l~­
nidell Barranco, el ciudadimo Licenci1ulo Pablo Islas contra el ciudadano Epitacio Gómez MOhre 
peso~, el ciudadano juez ha tletermiunrlo se 1leclnre rebelde al l'imladano Gúmez, se rlé por coute1- , 
tada la demanda y se redha el ,inicio á prueha por el tnmi110 rle quince <liai;. 

Eu cum(.>limiento rle lo ma111ln<lo en el artí1•ulo 1,345 del Có1ligo lle proceilimientos civiles y p~-a 
que •urta 11\u; ,efectos legales m:mdo se haga esta puhliracion en el 11Perió1hco Oficial" 1lel Es-
tado., . . , . 

Plj.Chuca, .Agoi;to 21ele1884.·-Fmm·i.sco Moe1lauu ...,rio . . 

110~-~3. 
Juzgado de l.~ instancia <le! 1listrito tle Apam.- Timlire. - Documentos. -Cincuenta·ceutavrui. 

-Señor Jeiíus Contreras.-- Jt~n el jufoio que sohre pesos sigue contra vil. el Licenciado Porfirio Sa­
gaon como apoilerado del Señor Manuel Montalvo, el Señor Juez ·tle l .= instancia del rlistrito ha 
manda.do por auto 1le ayer citar pára 11ente11eia. ' 

lo' que 11.e ~aber á vd. por el presente, que se insertará una vez en el 11 Periócllco Oficial.•1 
Apam, Setiembre 26 rle 188t ·-A . .l<};pejel Cid, Srio. 

136-3-1 
.. . . ~finer1a 

Jefat!Lra polthca 1l~l d1str1to 11H P~chue~. =Los señores Nicolas Grose f. Tgnacio Mclle11e~, hall' 
demmc1ado allf:e esta Jefatura la contm11ac1on ¡il Poniente de las pertenencias de la niina n m <i 
.. ~n~-i Cruz11 l!lta en el punto c?nocic~o con el nombre de Tierra Colorado. del Mineral del ~ic: 
siendo el rumbo de la veta tle Or1i'nte a Pouiente con el echa'1e a.l Sur · ' ' 

. Co~ 11rreglo á los artículos 25 y 2i del Código de minería, se h~ce la puhliracion de este dt-
J1Uóc10. • ' · ' · 

Padmca, Agosto 15 tle 1884,--·A. Arrouiz. ---G. Martinez W., l:>rio. - 106-8-2 
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Jefafora política del lliqtrito 11~ Ixmiquilpaú. =El ciu<lailano Eugenio Lc'1paz, Irn denuuciatlo ante 
e~ti Jefatura por éausa 1.le aha111lono la mina nombrada •·San Miguel 11 uhíca<la eu el cerro olineral 
deJ" Cardona!: la veta corre <le Oriente á. Poniente y sus metale . .; producen plata y plomo, siendo 
sus. linc1eros ,por ei Nor.te con la mina nombralla Santo Nornhre, por el Oriente. con 111. Sole11a1l,. l'or 
el ~ur con San · Aütonio el Viejo y 1n Sole<latl y por el Pduiente eon el mismo S1m Anto1110 el 
ViejQ. · 

Lo qúe sé hace s'n.ber al público para los efectos l!·gales. • . . . . 
Ixmiquil j:ian, Agosto 1 i <le 1884.-Pascasio Alamilla. ,,-Pl;íci,lo Ar.tenga, ¡.¡eeret:mo mtcrmo. 

133-3~1 "':1, ' . 
Jefaturn. política rlel rlist~it~ ,le Tulanciugo.-Aviso.-Los cinrll\«la110 Ma.r~ial Bafio~, Dionki.o 

Vera y l!Ocios htm denunciarlo ante esta J efatura una veta de metal de plata ub1ctt.4lu en este Mun.1-
cipio, en el lugar ronoci<lo con el. nombre de Te~ochico Bmmauca, jurisdiccíon de Sa.nt:i. Mana 
A1mncion y sin colindante.~ conocidos por estar sitU1ula la veta 'm un lugar bastante exteuso. 

Li;> que :'le hace saber al público en cumplimiento 1le lo prevenirlo en los artíeulos 26 Y '2i rlel 
C6cl1cro de minería. · . · 
Tu~'ancingo,. Agor;to 15 <le 1884.-F. Diaz :M:eot¡ui.--Mlgnel Arroyo, Srio. ·· . . . 
' . ., . .112-3--3 

, Pre11idencia .Municipal «le Atitalaquia._..:Aviso al púhlico.-Habien<lo sid~ presentado 4 esta 
ofieina por el cindatlnno Agripino Rodrigüez un crthallo retinto carey eu t:ali1la'l ele mo::;trenco, va­
luada· en· la sun-i_a· tle quince pesos, . en cumplimiento 'lel articulo 810 llel Có1ligo civil, i:;e paue eit 
cO'llocimiento del lJÚbliro ¡~ara los efectos leKales. . . 

A.titalaqnia, Agosto 9 <le 1884.-Jnan de la Cruz Perez. 

Je,fatura política del ,fü;trito ,¡e Ziniapan.-A viso.-La 1m1or:r Candel:tri:í Gnen·ero, •le est:\ 
vecfod'ri.<l y' comerciante, en· ocurso presentado hoy, lrn 1le'nnucia<lo bajo el noróhre de la _'1Pnri111i­
rn1v1 una mina catn ahicatla en el cerro de Sau José 'lel Municipio minercf de Toliman <le esta ju­
risdicciou,,,eu la -l¡idera que llesciernfo á la barranca de la Crnz, al S. de 'las per~uencia!! rle las 
mina~ l:;a Cruz y San Fernando, y al N. 15 grados- N. E. 'le la Mina la Triuida<l <lenuncia1la por 
dan Mar.huta Martilnez, cuya veta <le ésta corre á un paralelo c-011 I~ que se denwicia separada unos 
sesenta metros. Dich.a. cata tiene por.se1"\as parti~ulares un arbusto de. granjeno v l;i.. boca está. al . 
pié de unas : peñas rque se . infiere forman el eres ton de la veta la cual :t)roduce metales argentí- . 
feros. " . . . · , . · . , .. 

Lo que se hace Aaher en cumplimiento del art. 27 del Código minero. 
Zimapan,: Setiembre 20 de 1884. ,..,.Juan Torres.-José M. Vega, Srio. 

p • . ' 135-3-· 111 · . 
Jefatura política del <liRtrito de Zimapau. ,-Aviso.-El ciuda<lapo Eduardo García y la señora . 

Can<lelaria Guerrero, de esta veciuda<l y com~rciánt~l-prin1ero, en ocurso presentadO' hoy, hÍ n 
denuµcia<lo coq ~l ,11om bre 1le la 11Pro\lid~cia, '' una mina nueva 'le metales «le plomo y plata/ ~i­
tua<la en el cono Prieto de la haci nda 'le Tzijhay, de este l\funi<'ipio; colillllarnlo al O. con el 
ct>.rro de la Maja,la y al P. con el deJ Comalito, ;~una di¡¡tauciacousillernble d~ uno y otro pm¡ . .to, 
en· el -intermedio de la casa habitaoion·f.el ciu<la,lano .lo~ú Mq~;\u, . y el i:io 11ue viene de O.q uiuzdhá.; . 
teniendo su ..;·eta al . parecer <le O. :í. P . y .poll · seilai á.s maTcada otras -ve tillas que atro.viesa¡n i°t. fo. , 
principal con rumbo opuesto. • .. .,, . . . 

Y cou. arreglo al art. 27 del Código de minería, se publica el presentt>. 
~Qlapan, Agosto ó de 188~.-Juau orre!!,=J. M. Vega, Srio. 
" ,·, ' • "" .. • "'.;i~ .. 

.. : 

Jefatma política 1lel Distrito tle Pachn~. :::El.éindádano Prisciliano Alvara1lo y socios han de­
IHint' j¡ido ante esta Jefatura 111. mina 1le 11Las Ventanas" de este Mineral, linda por ~l Sur con el 
pueblo de San ·Bartolo, por el Oriente cou una mojonera blanca y colora<la y por el Poniente coa 
la .mina de la Prosperidatl. · . · · . . · . 

CoR arreglo á lo:s artículos 2;) y '2·7 Jlel Código 1le •minería, se hace la publicaeiou ,Je es.te d"· .. 
uuncio. . · . · · · ,.-; ... - . ,, . . .. 

Pachnca, Agosto 24 de 1.~84. -:---A. A rrouiz. ,-G. Martiuez, W :,ºSrio. 

108-3-2<' · 
.Je~atur1,1. poljti!rn d~l distrito de Metztitlan.-El cinda,lauo José Olivares y el se1ior1<:meterio 

Martmez, 'han 'le~lmciadc a.te est:i .Jefatura un criadero de greda para fohncar jabou, ubicado eu 
la ~uelta 1lel cammo que conduce del J:>lltrto <l~ 'l'olaJ:!ll juriS¡. diccion 1fe Metztitlan, euyos linderos 
'-'?U· _al l;lorte·con el p11e~I? <le Te1~atetipa hasta 1n CeJa .<'.le la_}Jer;a grande, al Sur con el cerro del 
Opyote o ~ea el Fortm VH'JO, ~l Onent~ ~on todl_\ la . harranca ~el pneclo de Itztayatla, al Po1iieute 
to~1an<lo . co11~0 }J~Ilto de, partid~ la_ O ~1nlla ant1~11a de T.epeyacapa por toda In cordillera del cerro 
hasta la r':lnchem~ •le 'llatepex1 s1gmendo hasta el ant1g110 pueblo lle Oho11cotlan y <le allí al de 

Tepatet¡pa. · · . . . . , 
Con arreglo á. lot1 art1:1: 26 y 27 del O Migo <le rniuerfa vigente fm el.Est~o¡.~11e nublica el ¡iresente 

para que surta loil efectos legales. · · · · · 
~~t~ti_tl~~1-~--~g9:;to ~f) rle 1884. == J. 1le .Tcsus I slas: = Gilrle~ Diaz, Srio. .. · · 
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